
 
PRIMERA SESIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO EVALÚA AVANCES EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO EJE NO PENAL 

 

Con la finalidad de evaluar el avance en la realización de los proyectos que conforman 

el Programa “Mejoramiento de los Servicios de Justicia no Penales a través de la 

implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE)”, se llevó a cabo la Primera  

Sesión Ordinaria del Comité Directivo del Programa que tuvo como agenda la 

presentación del informe de avance de la ejecución de los proyectos de la Unidad 

Ejecutora N° 002-PJ que atiende al Poder Judicial y a la Academia de la Magistratura, y 

de la Unidad Ejecutora N° 003-PMSAJ que ejecuta los proyectos del Tribunal 

Constitucional, Junta Nacional Justicia y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos -

MINJUSDH. 

El Director Ejecutivo de la UE003, Rodolfo Albán Guevara, en su calidad de Secretario 

Técnico, condujo las exposiciones realizadas en la sesión, la misma que contó con la 

presencia de Héctor Lama More, Juez Supremo del Poder Judicial, Alberto Boris Che Piu 

Carpio, Secretario General del Tribunal Constitucional, Nathalie Ingaruca Ruiz, Secretaria 

General del Consejo Directivo de la AMAG, Felipe Paredes San Román Director Ejecutivo 

de la UE 002-PJ, entre otros altos funcionarios. A la cita también asistió Carolina Vaira 

Especialista Senior en el sector público para América Latina y el Caribe del Banco 

Mundial. 

Como se sabe, el Comité Directivo es el órgano de Dirección encargado de proponer la 

política y estrategia del Programa a fin de efectuar las coordinaciones 

interinstitucionales entre las entidades beneficiarias del mismo. 

Cabe mencionar que, para el presente año, la Presidencia del Comité Directivo del 

Programa, durante el periodo 2022, la ejerce el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos - MINJUSDH. 

De esta manera ambas Unidades Ejecutoras, en cumplimiento del Manual de 

Operaciones, expusieron sus significativos avances en el tercer trimestre del 2022, 

asegurando diversos procesos de contratación para bienes y  servicios contemplados en 

el Programa. 
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